
REPUBLICA DEL ECUABOR 

sJUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

—— RESOLUCION No. 97-2-i-1- 0004760 

A uso LUIS" CABEZAS PARRALES- +: 
INTENDENTE DE COAPAÑIAS — o 

: O AN EN 

Mr ir ANS TOERANDO O 

o, ¿QUE el 17 A ie odD 997..se ha otorgado ante el Notario Trigésimo Octavo del 
cantón a a de reforma del estatuto de la compañía ORO VERDE 
MANAGEMENE. 9,3 * 

cs "QUE et1ng 3006 lO ram. en su calidad de Presidente de la compañia, con el 
ivparro tod ePDOCtÓr Raver nz Salem. ha presentado copias de dicha escritura: la misma 
¿GUA Fene los requisitorMiaalbe yr; >? 

QUE el Departamento Jurídica de Compañías y Valores. ha emitida informe favorable 
parada aprobación solticitatla: E E ce 

En gjercicio delas atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías 
mediante Resoluciones Nos. ADM-97-330 de septiembre 17 de 1997; y. ADM-97-060 del febrero 

25.de 1997 o Eo? E 

o ooo RESUELVE: 
pa. : , Le o, eo To . 

ARTICULO PRIMERO, - 2RORAR la reforma del estatuto de la compañía ORO VERDE 
MANAGEMENE SA), constante en la referida escritura. 

Ca ARTICULO SEGUNDO.-  DISPONFR que el Notario rizo Sciárin.del cantón 
Guayaquil, al margen de la hhatriz de la escritura pública qyk. seapirueha, oa nota del 

cantórde ro 

contenido de la presente Resolución y siente razón de esta peso 

) ! ] escqantil 
al inscriba la referida escritura pública junto con la trador a ol á y archive a copia 
de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de lA ripciás que: se 'fidena; y 
b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la Ley de EN 

   

   
    

    

  

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador 

y : 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Vigésimo P Pr pao cantón Guayaquil, 
anote al margen de la matriz de la escritura pública del 9 de abril de 1997. por la cual se 
constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a reformar su estatuto, mediante la 
escritura pública que se aprueba por la presente Resolación y siente razón de esta 
anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se 
publique, por una vez. en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal 
de la Compañía. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPTIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.-— DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil. 
a 

20 OCT 1997 

  

Dr. Luis Cabezas Parrales 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL 
AJT/GPO 
xp. No.77047-97 

O A o



Certifico :ue con fecha de hoy, queda inscrita esta Resolución 

a foja 72.838 , nímero 20,419 del Registro Mercantil/y anotada - 

bajo el nímero 31.857 del Repertorio.» Guayaquil, seis de Noviem_ 

bre de mil novecientos noventa y si Registrador Merc       

  

  
ma ad A, 

AB. MÁCTOR MiGuei nutiva Ana dl 
Registrador Mercaotl de Cartón Guiyaqui 

Certifico : Que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordenado en 

esta Resolución a foja 23.775 del Registro Mercantil de 1.997, al 

maegen de la inscripción respectiva.» Guavaquil, seis de AÁpvienmbre 

de mil novecientos noventa y siete. El Registrador antil.- 
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